A LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

Don …………………….., mayor de edad, con domicilio en …………, teléfono ………… titular del N.I.F. nº: …………., (en su caso, en representación de)…………, con domicilio en …………., y N.I.F. nº: ……….. EXPONE:

Que mediante el presente escrito  y según lo dispuesto en la Ley 27/1992, de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de Diciembre, y Ley 48/2003 de 26 de Noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, solicita, con sujeción a las condiciones y requisitos de los artículos 109 y concordantes Ley 48/2003 de 26 de Noviembre, solicita le sea otorgada CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO, del bien siguiente:
-: ………………………………….………………. con una superficie aproximada de ………. m2, (según plano adjunto), y  por plazo de ……… años.

- Para la actividad de …………(descripción detallada de la actividad a desarrollar)………………………………………………. , a cuyo efecto se solicita que en el mismo expediente se tramite y otorgue la autorización  necesaria para el desarrollo de la actividad descrita.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA- De conformidad con lo dispuesto en los preceptos citados, se adjuntan los siguientes documentos:
1) Documentos que acrediten la personalidad del solicitante, o en su caso de los partícipes en la comunidad o entidad sin personalidad jurídica; tratándose de persona jurídica deberán aportarse las escrituras, debidamente inscritas, de constitución y de poderes del representante.

2) Acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de carácter fiscal, laboral y social. Respecto a las obligaciones tributarias y de Seguridad social se podrá acreditar conforme a lo prevenido en el artículo 15 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, R. Dto. 1098/2001, de 12 de octubre)
3) Acreditación de solvencia económica, técnica y profesional para hacer frente a las obligaciones resultantes de la concesión.
4) Proyecto básico que incluirá las características de las obras e instalaciones a realizar, posibles efectos medioambientales y, en su caso, estudio de impacto ambiental, extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar y presupuesto estimado de las obras e instalaciones, y copia del mismo en soporte informático (cd-rom).
5) Memoria económico-financiera de la actividad a desarrollar en la concesión.

6) Cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la actividad objeto de la concesión.
7) Garantía provisional equivalente al 2% del  presupuesto de las obras e instalaciones cuya ejecución se pretende, no siendo inferior a 3.000 €., en metálico o aval bancario.

8) En el caso de peticionario no comunitario se acreditarán los requisitos del art. 147 del  Reglamento de la Ley de Costas.

Por lo expuesto,  SOLICITA A LA AUTORIDAD PORTUARIA DE  MELILLA, que tenga por presentado éste escrito y documentación que le acompaña, y  previa las actuaciones procedentes, se acuerde de conformidad con lo solicitado.

Melilla a ………………………..
Fdo:…………………………….
